LICITACIÓN  PÚBLICA

Montevideo, 23 de enero de 2019
CARPETA N°  2019-17-1-0000454
ENTRADA N°   347   
FECHA: 21/01/2019
I. ORGANISMO:  Ministerio de Transporte y Obras Públicas- Dirección Nacional de Vialidad
II. ACTO QUE DISPONE EL LLAMADO: fs. 34 Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 17/09/2018.  
III. LICITACIÓN  PUBLICA Nº :  14/2018
IV. OBJETO: “Arranque, carga y transporte de material de base para obras de rehabilitación en la Ruta No. 42, tramo Arroyo Castro (20km000)-Río Yi (42km900) Departamento de Florida”, según lo establecido en la Sección VI - 
V. PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: el plazo para la ejecución del contrato será de 8 meses contados a partir de la fecha del acta de replanteo, la que se suscribirá dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la adjudicación.- (Clausula 2 –Sección I sobre amarillo fs. 1)
VI. PLIEGOS

V.I. -  De Condiciones Generales: fs.  -----
V.II. - De Condiciones Particulares: fs. 1 sobre amarillo 
VII.
PUBLICIDAD:

                       Página web Compras estatales  fs. 43  fecha 24/09/2018

                       La Republica fs. 44 fecha 25/9/18
                       Diario Oficial fs. 45 de fecha 26/9/2018

                       Apertura: 23/10/2018
VIII.
PRÓRROGA DEL LLAMADO
VIII.I
Acto disponiendo la prórroga, fs. 

VIII.II 
Publicidad: 
IX.- ACTA DE APERTURA ELECTRONICA
   IX.I- 
Fecha:   23/10/2018    fs. 47
   IX.II- 
Antelación: suficiente
                  IX.III-
Observaciones realizadas: No constan
                     IX.IV-
Ofertas presentadas:  4
- GOLDEN SAND SRL (fs. 50 a fs.80) 
- LIPIN S.A. (Fs. 81 a 87) 
-NIELNNA SRL (Fs. 88 a Fs. 114) 

-VIALSERV S.A. fs. 116 a fs. 156) 
VII. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
                 X.I - 
Cuadro Comparativo de Ofertas: fs. 160                                               
                 X.II-
Informes Técnicos: 

     
X.II.I- 

Fecha:  
 
     
X.II.II-

Dictamen: 
X.III-
Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones: fs. 164
     
X.III.I-
Fecha: 04/12/2018
 
     
X.III.II-
Dictamen: Estudiada las ofertas, surge que la propuesta de GOLDEN SAND SRL.es la evaluada más baja, que cumple con los requisitos mínimos de admisibilidad y calificación y ajustarse a las bases del llamado, por el precio de $ 8.875.867,97 IVA incluido, más los mayores costos. Por el plazo de 8 meses.- Se destaca que el suministro y servicio $ 7.275.137,68 IVA 22% $ 1.600.530,29.-
Es el Ordenador competente quien tiene la potestad de adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el Pliego.-

La Comisión entiende conveniente que la Dirección de la Obra controle, a partir la fecha del acta de inicio del contrato, que el contratista  cumpla con lo previsto en la ley de Tercerizaciones Laborales No. 18.251 de 6/01/2008 y ley 18.516 de 26/06/2009, a fin que el contratista satisfaga con mano de obra local la demanda de personal no permanente .- 


    X.IV-
Mejora de ofertas (art. 66 inc. 8º): fs.     fecha 
 

X.IV.I-
Notificación a los oferentes: fs.              fecha 
 

X.IV.II-
Mejora de ofertas: fs     fecha  

                Informes Técnicos: fs                        fecha 
 X.V-
Negociaciones        (Art. 66 inc. 13º)

       X.V.I-
Previsión en el Pliego de Condiciones: cláusula         fs.        X.V.II-
Acta de negociaciones: fs. 

VIII. MANIFIESTO (ARTÍCULO 67 del TOCAF):

               XI.I-
 
No corresponde por el monto [ X ]   

 
    XI.II-

Sí, corresponde [  
 
    
XI.II.I-

Notificación a los oferentes: fs.
                     XI.II.II-
           Consideraciones efectuadas por el / los Oferentes  

(Art. 67 TOCAF): fs.

       XI.II.III-

Informe respecto de los Escritos de Petición  

                            presentados (ARTS. 67 y 68 TOCAF): fs.

XII.
ADJUDICACIÓN

    XII.I
-
Proyecto de Resolución del Director de Vialidad: fs 176. 
 
    xiI.ii-
Adjudicatario: Golden SAND SRL. 

  xiI.iii-
Criterio adoptado: por precio más conveniente 
 
    xII.iv-
Monto adjudicado: Total $ 8.875.667,97 IVA incluído, más 10% para imprevistos, más los mayores costos resultantes, por el plazo de 8 meses. Dichas erogaciones se atenderán con cargo a la ley 19.355 de 19/12/15, Inciso 10, Programa 362, Proyecto 855, Financiación 1.1 Rentas Generales.
  
    xiI.v-
Renglones desiertos: -----------
xiI.vi- 
Ajuste de las propuestas seleccionadas a los Pliegos de Condiciones: Se ajusta
Se realizó el control de inscripción el RUPE en estado ‘Activo’ (fs. 77) y cumplimiento del Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de la Dirección General de Registros (deudores alimentarios) por la adjudicataria (fs.79)
 
XIII.
INFORMACIÓN CONTABLE: fs. 169 La División de Vialidad –Programación con fecha 24/12/18 informa que la presente erogación se atendrá con cargo al Proyecto 855 Rentas Generales 1.1 y se encuentra dentro del presupuesto de Regional 8, Ejercicio 2019, debiéndose preveer un monto de $ 887.566,80 por concepto de imprevistos.-   

Documentos de Afectación No. 019 y Modificación: Aumento No. 001 de fechas 08/01/2019 ambas con cargo al Inciso 10, UE 003, Financiación 11, Programa. 362, Proyecto 855, Objeto Gasto 387, por un total nominal de $ 9.763.236 incluido imprevistos. y $ 887.567 aumento mayores costos (10%) respectivamente .- Documentos confirmados y suscritos (fs.171 y 172)

Se eleva con Proyecto de Resolución.- 

Montevideo, 23 de enero de 2019
CARPETA N°  2019-17-1-0000454
ENTRADA N°   347   
FECHA: 21/01/2019

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2018, convocada para el “Arranque, carga y transporte de material de base para obras de rehabilitación en la Ruta No. 42, tramo Arroyo Castro (20km000)-Río Yi (42km900) Departamento de Florida”, según lo establecido en la Sección VI;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 23/10/2018, se presentaron cuatro firmas: GOLDEN SAND SRL; LIPIN S.A.; NIELNNA SRL y VIALSERV S.A; 

                               2) que con fecha 04/12/2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar el llamado, a la oferta de GOLDEN SAND SRL., por menor precio, cumplir con los requisitos de admisibilidad y calificación y ajustarse al pliego, por un monto de $ 8.875.667,97 IVA incluido más los mayores costos, por el plazo de 8 meses. Asimismo, la Comisión entiende conveniente que la Dirección de la Obra controle, a partir de la fecha del acta de inicio del contrato, que el contratista cumpla con lo previsto en la Ley de Tercerizaciones Laborales Nº 18.251 de 6/01/2008 y la ley 18.516 de 26/06/2009 y Decreto 255/2010 de 17/08/2010, a fin que el contratista satisfaga con mano de obra local la demanda de personal no permanente; 

 
                   3) que consta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
                 .         4) que se adjunta documento de Afectación Nº 019 y Modificación Nº 001 de fechas 08/01/2019, ambas con cargo al Inciso 10, UE 003, Financiación 11, Programa. 362, Proyecto 855, Objeto Gasto 387, por un total nominal de $ 9.763.236 (incluido imprevistos) y  $ 887.567 (mayores costos), respectivamente;     

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor la intervención de $ 8.875.667,97 IVA incluido, más 10% de imprevistos, los mayores costos resultantes, y ajustes según Pliego de Condiciones Particulares, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16.6. 2010); 
3)  Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase  al MTOP.
lm
